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NUMERO 1034.

Circular sobre justificación de 
la personalidad jjara cobrar can­
tidades de las arcas del Tesoro.

La Dirección General del Tesoro públi­
co, con fecha 30 de Octubre anterior me 
dice lo siguiente.

El Excmo Sr. Ministro de Hacienda 
tne comunicó con fecha 25 de Setiembre 
próximo pasado la Real órden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei­
na (Q. D. G ) del expediente que V. i. 
elevó á este iVíinisteíio, con motivo de 
las consultas promovidas por varias de­
pendencias, acerca de las dudas ocur­
ridas para el cumplimiento de la Real 
órden de 28 de Octubre de 1S62, rela­
tiva á la expedición, justiíicacion y pago 
de los libramientos que se expiden á 
cargo de las Tesorerías para satisfacer 
las obligaciones del Estado; dudas, que 
se refieren principalmente á la manera 
de acreditar la personalidad en los ca­
sos en que no cobran por silos acreedo­
res directos del Tesoro. Enterada S. M., 
visto lo expuesto por V. 1. y lo infor­
mado por la Dirección general de Con­
tabilidad, la Asesoría general de este Mi­
nisterio, y el Tribunal de Cuentas del 
Reino, en pleno; de conformidad con el 
dictámen de este Cuerpo, y lo propuesto 
en su virtud por ese Centro directivo, 
se ha dignado mandar que, como am­
pliación de las reglas contenidas en la 
mencionada Real ¡órden de 28 de Oc­
tubre de 1582, se observen las siguien­
tes.
Pprimera. Todos los libramientos de 
cantidades à cobrar del Tesoro público, 
se extenderán única y exclusivamente á ' 

nombre del acreedor directo del mismo, 
según está dispuesto. Segunda. Es obli­
gación de los Tesoreros ó Pagadores iden­
tificar las personas de los que cobren por 
sí, ó la de los apoderados en su caso. 
Tercera. Si los perceptores no supieran 
firmar, lo harán á ruego del interesado, 
y á su presencia, y la del Tesorero ó 
Pagador que efectúe el pago, dos testi­
gos que no sean dependientes de estos 
funcionarios. Cuarta. Todo acreedor, 
por cualquier concepto, del Tesoro pú­
blico, podrá percibir sus créditos por 
medio de representantes autorizados á 
virtud de poder en forma legal con los 
requisitos exigidos en el derecho común ¡ 
baslanteados por los Promot jres Pisca- ■ 
les de Hacienda,, por el Fiscal de la Di- j 
recciou general de la Deuda si el cobro ] 
se ha de verificar en esta Dependencia, 1 
ó por el Asesor general de este Ministe- í 
rio, si ha de hacerse en la Tesorería cen- ' 
Irai. Quinta. Unicamente podrán confe- | 

rirse las mismas comisiones por medio , 
de autorizaciones administrativas en la 
forma qué sigue; 1.® Guando el pago que 
haya de realizarse no exceda de cien es- j 
cudos efectivos, ó su equivalente en ■ 
títulos de la Deuda pública, según la co- ■ 
tizacion oficial del dia anterior al en que ' 
se acuerde el pago. 2.® Cuando el pago ■
de presente sea parle de una obligación , pilai de provincia, á la Contaduría de 
que deba satisfacer en varios plazos, ' Hacienda pública de la misma, donde 
ninguno de los cuales separados llegue bajo la responsabilidad del Contador 
á cien escudos, y la autorización para identificará su persona haciéndose cons- 
cobrar se limite á un sólo plazo; pues tar así en nota firmada por aquel fun-
si se eslendiese á todos, ó importasen • 
reunidos más de dicha cantidad, habrá ! 
de darse poder en los términos indicados 
en la regla cuarta. 3.* Cuando los con­
tratistas de servicios públicos, á quienes 
en interés de los mismos servicios se les 
obligue por sus respectivos contratos á J 
tener representantes cerca de las ofici­
nas del Estado, sea cualquiera la canti­
dad que haya de percibir, expidan las 
autorizaciones á favor de dichosjeprc- 
sentantes, y éstos estén dados á conocer 
oficialmente. En los otros casos se suje­
tarán los contratistas á las reglas dieta-

■ das para los demás acreedores del Esta­
do. 4 ” Cuando las Diputaciones provin- 

j les. Ayuntamientos, Establecimientos de 
Inlruccion pública y Juntas de Renefi- 

i cencia autorizaren á individuos de su 
j seno, ó á sus Tesoreros ó Depositarios 
i para cobrar lo que les deba el Tesoro.
5.“Guando el acreedor del Tesoro sea 

I un Establecimiento que se costee con 
fondos del Estado, cualquiera que sea 
su clase y la cantidad qne deba perci­
bir. Sexta. El acreedor particular ex­
ceptuado del otorgamiento de poder, por 
hallarse comprendido en uno de los dos 
primeros casos de la regla precedente, 
extenderá la autorización en papel del 
sello noveno si la cantidad llegase á trein­
ta escudos, y en papel simple si no ex­
cediese de esa suma, expresando en ella 
su nombre, vecindad, edad, estado y 
señas de la casa en que habite, con igual 
expresión respecto á la persona autori­
zada, cuantía del crédito cobrable, ofi­
cina que debe satisfacerlo, y concepto por 
que es acreedor, y la firmará por sí, ó 
en el caso de no saber, por medio dedos 
testigos en los términos expresados. 
Cuando sea posible se dará á conocer la 
firma de la persona autorizada. La au­
torización se presentará directamente 
por el inleresaddo, si residiese, en la ca- 

cionario, y sellada con el timbre ó se­
llo de la Dependencia; con cuyos requi­
sitos Sé tendrá la autorización por feha­
ciente, y se presentará en la Tesorería 
para los efectos correspondientes. Resi­
diendo el interesado en pueblo que no 
sea capital de provincia, se presentará 
al Alcalde y Secretario del Ayuntamien­
to para el mismo objeto, que se llenará 
con iguales formalidades; y en este ca­
so, legalizada la firma de aquellos fun­
cionarios por un Notario público, si el 
documento hubiese de presentarse en la 
misma provincia, ó por dos sien otra

distinta, se le tendrá también por fe­
haciente. Los acreedores del Tesoro que 
no lo sean por derecho propio sino como 

j causa-habientes de otros, acreditarán 
j sn título en la oficina que haya de inter- 
I venir el pago. Guando esta prueba con- 
! sista en instrumentos públicos, sedecla- 
' rarán préviamente bastantes por los 

Promotores Fiscales, Fiscal de la Junta 
de la Deuda pública, ó Asesor general 
de este Ministerio, según los casos res­
pectivos. La forma de las autorizacio­
nes á que deberán sugetarse los contra­
tistas de que habla el párrafo 3.° de la 
regla 5.^ será la que determine el Cen­
tro administrativo áque corresponda el 
servicio objeto del contrato. Las Diputa­
ciones provinciales. Ayuntamientos y 
demas Corporaciones á que se refieren 
los párrafos 4,^ y 5.°, de la misma re­
gla que no gocen el privilegio de usar 
del papel de pobres, ó de oficio, exten­
derán sus autorizaciones en el del sello 
noveno, cuando sea para cobrar has­
ta cien escudos inclusive, ó en el del 
sello sexto si excede de dicha suma; y 
firmadas por el Presidente y Secretario 
de la Corporación, y selladas con el que 
acostumbre, se legalizarán las firmas de 
aquellos funcionarios de la manera que 
queda establecida, cuando la Corpora­
ción no tenga su domicilio en la capital 
de provincia en que hubiese de presen­
tarse la autorización. Sétima. Los Teso­
reros ó Pagadores que ejecuten el pago, 
retendrán los poderes ó autorizaciones 
originales, uniéndolos al libramiento. 
Cuando en virtud de un poder ó autoriza­
ción se hayan de hacer varios pagos, los 
unirán al primer libramiento que satisfa­
gan, y nota de referencia álos demas. En 
dichas autorizaciones no se exigirá el bas­
tante del PromotorFiscal, que debe po­
nerlo sóloen los poderes en forma legal. 
Octava. Las personas que en concepto de 
habilitados, depositarios ó Tesoreros, 
pagadores ú otro análogo, deben percibir 
de las oficinas del Estado fondos corres­
pondientes á las clases. Instituto ó Cor­
poración del mismo que representen.



podrán efectuarlo, siempre que previa­
mente hayan sido comunicados oficial- 
menté sus respectivos nombramientos 
á la oficina interventora donde radique 
la cuenta del servicio de que se trata, y 
á la en que debe satisfacerse, y que en 
dicha comunicación se dé à conocer la 
firma del perceptor. Novena. Los acre­
edores residentes en Ultramar y en el 
extranjero que tengan que percibir sus 
créditos en la Península, autorizarán 

oficina general desde el día en que se anun­
cie la subasta hasta el señalado para ce­
lebrarla.

2? Con objeto de facilitar el recono­
cimiento y distribución del papel en los es­
tablecimientos á cuyo uso se destina, de­
berá entregar el contratista todas las res­
mas que se contratan divididas en manos 
de 50 pliegos, bien sea por medio de una 
tira de papel ó con un hilo que impida con­
fundirlas.

3.“ Las 61.000 resmas de papel flo- 
reton que el rematante debe facilitar en

todo el tiempo de la duración del contrato 
las entregará en las Fábricas de Tabacos 
.en la siguienie proporción.-

FÁBRICAS.
Número 

de 
resmas.

En Madrid..i.... 6.700
Valencia j.... 13.300
Alicante___ 11.900
Cádiz........... 3.600
Sevilla......... 7.500

Gijon...........  5.800
Santander... 4.500
Coruña......... 7 700

Total.... 61.000

4 “ El contratista hará efectivas las 
entregas del papel de que hablan las cim- 
diciones anteriores, facilitando á cada Fá­
brica el que le corresponda, sin prévio 
pedido en las épocas y cantidades siguien­
tes:

siempre á sus representantes por medio 
de poder en forma legal, con los requi­
sitos exigidos en derecho, y el bastante 
de los Promotores fiscales de Hacienda 
ó de quien corresponda. Déeima. La 
percepción de sueldos ó haberes del 
personal, asien metálico como en papel 
por medio de apoderodos, continuará 
verificándose en la forma establecida por 
la legislación que rige, la cual se declara 
subsistente en todas sus partes. Y. nndé- 
cima. Igualmente seguirán en vigor las 
disposiciones especiales que sobre el 
punto á que se refieren estas reglas rigen 
en la Caja general de Depósitos y sus 
sucursales. De órden de S.M. lo digo á 
V. I. para su cumplimiento.

Lo traslado á V. S. á fin de que se sirva, 
disponer lo conveniente para que las pre­
venciones contenidas en la Real orden in­
serta tengan la más exacta y puntual ob­
servancia por parte de las dependencias de 
Hacienda pública de esa provincia, acom­
pañándole adjuntos seis ejemplares de esta 
circular, de cuyo recibo espero me dé 
V. S. aviso.

Dios guarded V. S. muchos años. Ma­
drid 3Q de Octubre de ■I José Gonza­
lez Breto.

Lo que se anuncia en este periódico ofi­
cial para que llegue á noticia de los Ayun­
tamientos y demás personas á quienes in­
cumba su cumplimiento-

Logroño 8 de Noviembre de 4865. 
Gaspar Nuñez de Arce.

FÁBRICAS.

2.0 SEMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1865—I8C6. AÑC

Enl.° 
de 

Julio,

ECONÓMICO DE 1866-1867. AÑC ECONÓMICO DE 1867—1868.

En 1.0 

de Enero.

1 En 1.0 

de Mayo.

Total 
número 

de resmas.

En I.° 
de 

Noviembre

Enl.° 
de 

Marzo.

Total 
número 

de resmas.

En 1.0 
de 

Julio.

En l.° 
de 

Noviembre

En 1.0 
de

Marzo.

Total 
número 

de resmas.

Madrid............... 860 440 1.360 900 900 900 2.700 900 900 900 2.700Valencia............. 1 700 800 2.500 1.800 1.800 lo800 5 400 1.800 1.800 1.800 5.4OÓ
Alicante............. 1.500 800 2.300 1.600 1.600 1.600 4.800 1.600 1.600 1.600 4 800Cádiz................. 400 200 600 500 500 500 1.500 500 500 500 1.500Sevilla.............. 1.000 500 1.500 1.000 1.000 1.000 3 000 1.000 1.000 1.000 3.000Gijon............... 700 300 1.000 800 800 800 2.400 800 800 800 2.400Santander.......... 600 300 900 600 600 600 1.800 600 600 600 1.800Coruña.............. 1.100 600 1.700 1.000 1.000 1.000 3.000 1 000 1.000 1.000 3.000

TojÁLdeentregas 7.860 3.940 11.800 8.200 8.200 8.200 24.600 8.200 8 200 8.200 24.600

NUMERO 1035.

Se inserta el qjliego de Condi­
ciones para la subasta de 61.000 
resmas de papel floreton que se des­
tinarán al surtido de las Fábricas 
de Tabacos de la Peninsula hasta 
fin de Junio de 1868.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú­
blica contrata la adquisición de 61.000 
resmas de papel floreton que las Fábri­
cas de Tábacos iel reino necesitan para 
envolver los atados de cigarros que ela­
boren desde 1.° de Enero de 1866 has­
ta 30 de Junio de 1868. Además del nú­
mero de resmas expresado se contrata 
también ha&ta un máximum de otras 
20.000, de que se hará uso si las nece­
sidades de las Fábricas lo exigen.

1 .® El papel debe ser elaborado en las 
Fábricas del reino, con exclosion del lla­
mado continuo: cada resma contendrá 
500 pliegos útiles, con peso lipio de cua­
tro kilógramos, y las dimensiones de cada 
pliego serán de 553 milímetros de ancho 
por 373 de alto, conforme en un lodo á la 
muestra que estará de manifiesto en esta

5 .^ Además de las resmas de que tra­
ta la condición 3.“, el contratista se obli­
ga á facilitar á cada Fábrica por cuenta 
del máximum de 20.000 que sobre aque­
llas se contratan, las cantidades que la Di­
rección general designe y la reclame con 
quince dias de anticipación.

6 .“ Todos los gastos y derechos esta­
blecidos ó que en lo sucesivo se estable­
cieren sobre el artículo que se contrata 
serán de cuenta del rematante.

7 .® Al presentar el cootrali.ita en ca- * 
da Fábrica las resmas de papel que debe 
entregar, se procederá á su reconocimien­
to por el Administrador Jefe en pnion del 
Contador y del Inspector de labores; y una 
vez admitidas las que reunan todos los re­
quisitos estipulados, quedará el contratista 
libre de responsabilidad respecto de las 
que se le hubieren admitido.

8 ® El contratista en el acto de con­
cluirse el reconocimiento extraerá las res­
mas que se declaren inadmisibles y pre­
sentará otras en equivalencia que reunan 
las condiciones del contrato en el término 
de tercero dia.

9 .“ Todas las tablas, cuerdas y arpi- 
I lleras, ó cualquier otro enfarde de los lér- 
I cios de papel que entregue el rematante 

quedarán en las Fábricas á beneficio de la 
I Hacienda.
! 10. Si dentro del plazo que fijan las 

condiciones 4.’ y 5 ® no entregase el con­
tratista el número de resmas que corres­
ponda á cada establecimiento, el Jefe de 
la Fábrica en que ocurra la omisión dis­
pondrá la compra de las que falten para 
el completo del pedido, interviniendo es­
tas compras el Contador del establecimien­
to y el Contratista ó su representante, en 
virtud de aviso que al efecto deberá dár­
sele, por si quisiere presenciarlas; pero ya 
renuncie ó haga uso de esta facultad, que­
dará obligado á satisfacer el aumento de 
precio que resulte en el servicio y los gas­
tos que puedan ocurrir.

11. Para hacer efectiva dicha respon­
sabilidad se requerirá al contratista al pa­
go de las diferencias de precio que resul­
ten en las compras, cuyas diferencias ha 
de satisfacer en el término de 15 dias; y 

i si no lo verificase se tomará de su fianza 
j la cantidad necesaria, que deberá reponer 
' en el término de otros 15 dias, precedién­

dose en otro caso contra él administrati- 
' vamente por la via de apremio, conforme 
' lo dispone el art. II de la ley de Contabi- 
' lidad.

12. Si por cualquier motivo el con- .' 

tratista abandonase el servicio, se hará 
por cuenta del mismo en la forma que ex­
presan las dos condiciones anteriores, y se 
procederá á celebrar nueva subasta, que­
dando obligado á satisfacer el aumento de 
precio á que se compre el papel mientras 
se formaliza nuevo contrato, como también 
Id diferencia que resulte entre el precio 
de su remate y el de la nueva subasta 
durante el tiempo á que se extienda su 
compromiso, aplicando á cubrir estas res­
ponsabilidades la fianza y los bienes nece­
sarios que se embargarán al contratista, 
según lo prevenido en el art 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

13’ Guando por alguna de las causas 
previstas en jlas condiciones anteriores se 
hiciesen compras por cuenta del rematan­
te á menor precio que el del contrato, no 
tendrá derecho á reclamar que se le abo­
ne cantidad alg ma por este concepto

14. El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, cualquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

15. En todas las cuestiones que se sus­
citen sobre el cumplimiento de este con­
trato so someterá el contratista á lo que 
se resuelva por la via contencioso-admi- 
nistrativa siempre que no estuviere con 
forme con las disposiciones administrativas 
que se acordaren.

16. El interesado á cuyo favor quede 
este servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes alen que se le notifique la apro­
bación del remate, siendo de su cuenta 
satisfacer los gastos de copias y demás 
que se originen. Si dejare de cumplir los 
requisitos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señala, que­
dará rescindido el contrato, obligándose al 
pago de la diferencia que haya entre el 
precio de su remate y el que se obtenga 
en el segundo que habrá de celebrarse ba­
jo iguales condiciones que el anterior, 
siendo también de su cuenta satisfacer al 
Estado los perjuicios que sufra por la de­
mora del servicio, quedando retenida la 
garantía de la subasta para cubrir estas 
responsabilidades, y si no fuese bastante 
dicha garantía, le serán secuestrados los 
bienes necesarios al efecto, haciéndose el 
servicio por Administración, en perjuicio 
también del primer rematante, si en el 
segundo remate no se presentase proposi­
ción admisible; todo con arreglo á lo pres-

I
crito en el artículo 5 “ del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

17. El importe de las resmasque 
entregue el contratista le sera satisfecho 

i por la Caja central del Tesoro público den­
tro del mes siguiente al en que se efectúen 
las entregas, prévia su liquidación por las 
Contadurías de dichos establecimientos, 
comprendiéndose oportunamente la canti­
dad necesaria en las distribuciones men­
suales de fondos. Lhs expresadas Conta­
durías expedirán á favor del contratista 

I certificación valorada de cada entrega, y 
j remitirán duplicado de estos documentos á 

la Dirección general de Contabilidad.
18 Aprobado que sea el remate, el 

I contratista afianzará su cumplimiento con 
3.000 escudos en metálico ó sus equiva­
lentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto, cu­
yo ingreso efectuará en la Caja general de 
Dspósitos en los ocho días siguientes al en 
que se le notifique la aprobación del re­
mate, y además 5.200 resmas de papel 
floreton que reuna las condiciones estipu­
ladas en este pliego, entregándolas á las 
Fábricas dentro del plazo improrogablede 
un mes, á contar desde la fecha en que 
se le notifique dicha aprobación, sujetán­
dose á la siguiente distribución.

Número 
de

resmas.

Madrid.......................................... 600
Valencia............................... 1 100
Alicante. .... I.OOO
Cádiz.............................................300
Sevilla.......................................... 700
Gijon.............................................500
Santander..................................... 400
Coruña.......................................... 600

Total. . . . 5.200

19. Cada Fábrica aplicará á cubrir el 
importe de las últimas consignaciones que 
deba satisfacer el contratista las resmas 
que reciba en concepto de fianza si al lle­
gar dicha época no resulta responsabilidad 
alguna contra el mismo, y se le devolve­
rá la cantidad que constituye su fianza en 
metálico, prévios los certificados de sol­
vencia que deberán expedir las Fábricas al 
finalizar el contrato.

20 ; La subastase verificará el dia 13 
de Diciembre del corriente año, á las dos



de su tarde, en la Dirección general de 
Rentas Estancadas. Presidirá el acto el Di­
rector general, asociado del segundo Jefe 
de la expresada Dirección y de uno de los 
Coasesores de la Asesoría general del Mi­
nisterio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de esta provincia.

21. El contrato se hará á virtud de li­
citación pública y solemne, insertándose 
para conocimiento de todos los oportunos 
anuncios.con 30 dias de anticipación en la 
Gaceta y Bolehnes oficzales de las provin­
cias, en el Diario de Avisos y por medio 
de edictos que se lijarán en los sitios de 
costumbre.

22. Enel expresadodia 13 de Diciem­
bre próximo, desde la una y raed>a á las 
dos de la larde, se recibirán por el Direc­
tor general ante las personas que constitu­
yen la Junta de subasta los pliegos cerra­
dos que presenten los liciladores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que sus­
cribe la proposición, numerándose dichos 
pliegos por el órden con que fueron entre­
gados. Para que el pliego pueda admitirse 
ha de presentar previamente cada licitador 
carta de pago de la Caja de D'pósitos que 
acredite haber entregado eu la misma la 
cantidad de 3 000 escudos en metálico ó 
su equiva'eute en papel de las clases ad­
misibles para esteobjelo á los tipos que se 
hallan establecidos, devolviendo estos do­
cumentos à los interesados al terminar la 
subasta, excepto el que corresponda al 
rematante, que se reservará hasta que 
afianceelcumplimienlo de su compromiso. 
Además deberá pre-enlar poder en forma 
legal el que licitare á nombre de otro, y 
el rematante quedará sujeto á todas las 
condiciones de este pliego sin reserva de 
ninguna especie, entendiéndose que renun­
cia todos los fueros ó privilegios que pue­
dan favorecerle para los efectos del con­
trato. Los liciladores han de espresar sus 
proposiciones en escudos y milésimas de 
escudo por letra y de ningún modo en gua­
rismo.

23. Seguid.amente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los liciladores por órden 
de su numeración, y se léerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario 
de la subasta.

21. El precio máximo á que la Ha­
cienda ha de pagar cada resma de papel 
que se contrata, y que ha de servir de ti­
po para la subasta, lo designará el Exemo. 
Sr. Ministro de Hacienda, en pliego cer­
rado que remitirá á la Dirección general 
de Rentas Estancadas, cuyo pliego se abri­
rá publicándose su contenido despues que 
lo hayan sido las proposiciones presentadas 
por los liciladores.

23. Si entre los precios propues por 
los liciladores en pliegos cerrados y den­
tro del período de su admisión hubiese al­
guno que cubra ó mejore el tipo señalado 
por el Gobierno, se consultará al Ministe­
rio de Hacienda la aprobación de la subas­
ta, con la que se adjudicará definitiva­
mente el servicio.

26. Si resultasen dos ó más prooosi- 
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
de la subasta, se admitirán pujas á la lla­
na á ^los firmantes de las mismas por el 
espacio de un cuarto de hora en que ter­
minará el acto; y en el caso de no dar re­
sultado la licitación oral entre los autores 
de proposiciones iguales, se declarará pre­
ferente la primera de estas que se hubie­
re presentado.

27. Se tendrán como no presentadas 
las proposiciones que excedan del tipo que 
sirva para la subasta y las que no se en­
cuentren exactamente arregladasal formu­
lario de este pliego.

Madrid 2 de Setiembre de 1865.—José 
Gener.

Modelo de proposición,

D. N., vecino de.......... enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm...... fe­
cha...., y de cuantas condiciones y requi-

NUMERO 918.

Don Matiuel Dia%, Secretario in­
terino del juzgado de Paz de esta 
villa de Haro.

Certifico: que en el juicio vcrval ce­
lebrado el dia veinte y siete de los co­
rrientes á instancia de Damaso Baños 
de esta vecindad, contra Don Gervasio 
Para, Labrador y vecino de Castañares 
de Rioja, ha recaído la siguiente sen­
tencia.

SENTENCIA. En la villa de Haro 
á veinte y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco el Señor 
Don Dionisio Bombín de Olavarria juez 
de Paz Suplente de la misma, vislos es­
tos autos de juicio verval promovidos 
por Don Damaso Baños del Comercio de 
esta villa contra Don Gervasio Para, La­
brador y vecino de Castañares de Rioja, 
sobre pago de reales y

Resultando que Baños presentó de­
manda verval en este juzgado reclaman­
do á Para cuatrocientos noventa y cin- 
co reales que le adeuda procedentes de 
un préstamo que lehizo, según resulta de 
un recibo que presentó en el aeio del | 
juicio y quedó unido á los autos, firma- 
do por el mismo Para; obligándose en 
él a pagárselos para el dia primero de 
Marzo retro próximo, pidiendo ademas 
al pago de las costas que se originen.

Resultando que el demandado no 
compareció al acto del juicio á pesar de 
haber sido citado en forma, por lo que 
á petición del demandante fué declarado 
rebelde habiéndose acordado la conti­
nuación de este juicio.

Resultando que ofrecida prueba, tes­
tifical por el demandante presentó por 
testigos á Don Norberto Salazar, del Co­
mercio de esta villa y á D. Dionisio Gui- 
larle Escribano del Colegio de la Cuidad 
de Burgos y de los del número de esta 
villa y su partido, los cuales han estado 
conformes en que debe la cantidad que 
le reclama Don Damaso, el primero por 
haber presenciado la entrega del recibo 
y los dos porque habiéndole citado ante­
riormente á juicio Baños al demandado 
Don Gervasio Para, este le pidió por 
favor que le esperase ocho dias para 
hacerle el pago

Considerando que el demandante ha 
justificado cumplidamente que el de­
mandado Para le es en deber la canti­
dad que le reclama.

Considerando que igualmente ha pro­
bado aquel que cuando lo citó á juicio

I sitos se previenen para contratar en su­
basta pública el servicio referente á sur­
tir de papel floreton á las Fábricas de Ta­
bacos del reino en los años que median 
desde 1 de Enero de 1866 á fin de Junio 
de 1868, se compromete áenlregar 61.000 
resmas de la expresada clase de papel, con 
sujeción á las condiciones del pliego de 
snbasta y además hasta un máximum de 
otras 20,000 resmas si se le reclamasen en 
el tiempo delconlralo, facilitando cada res­
ma al precio de....escudos y....... milési­
mas de escudo.

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se anuncia en esie periódico ofi­
cial para que llegue á nolicia de las perso­
nas que deseen inferesarse en la subasta 
que tendrá lugar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas el dia 33 de Diciem­
bre próximo.

Logroño 7 de Noviembre de 
Gaspar Nuñez de Arce.

por primera vez le pidió por favor que 
le esperase ocho dias mas para hacerle 
el pago.

Considerando que el demandado no 
solo no há probado haya pagado la can. 
lidad que se le reclama, sino que ni si­
quiera há comparecido al acto del jui­
cio á alegar estas escepciones y ninguna 
otra apesar de haber sido citado al efec«
lo.

Considerando que aprobando el actor 
su demanda di be ser condenado el de­
mandado aunque no comparezca al jui­
cio, y que en el caso de que aquel no 
pruebe en lodo ó en parte su demanda 
debe de ser absuello el demanda, pero 
á pesar de esto precede el que se le im­
pongan las costas por su reveldia, al 
tenor de lo dispuesto en la Ley decima 
titulo veinte y dos Partida Tercera.

Considerando que según lo que resul­
ta de estos autos el demandado Para 
há reunido maliciosamente su presenta­
ción en el juicio, y el litigante teme­
rario debe ser condenado en todas las 
costas conforme á lo dispuesto en la Ley 
octava titulo veinte y dos partida ter­
cera.

Por ante mi el Secretario interino 
dijo; Que debía condenar y condenaba 
en rebeldía al demandado Don Gervasio 
Para á que en el término del quinto dia 
pague á Don Damaso Baños la cantidad 
de cuatrocientos noventa y cinco reales 
que le reclama en su demanda, con im­
posición al mismo demandado de todas 
las costas que se han originado,-

Asi por esta sentencia difinilivamenle 
juzgando lo pronunció mandó y firma 
el espresado señor Juez de Paz de que 
yo el Secretario interino certifico — Dio­
nisio Bombín Olavarria Manuel Díaz 
Secretario interino.

Corresponde fielmente con su origi­
nal: Y en ausencia y rebeldía de Don 
Gervasio Para, há mandado el señor 
Juezde Paz que se inserte la anterior 
sentencia en el Boletín Oficial de esta 
Provincia y en su vidud espido la pre­
sente visada por el señor Juez de Paz y 
sellada con el de este juzgado en Haro 
á veinte y nueve de Setiembre de mi 
ochocientos sesenta y cinco.—Dionisio 
Bombín Olavarria—Por mandado del 
Señor Juez.—Manuel Diaz, Secreta­
rio interino.

D. Joaquin Perez Comoto^ Jîiez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su Partido.

Por el presente y en su virtud, quien 
quisiere hacer postura á las fincas y 

I frutos de la propiedad de D. Manuel Bu­
janda y su mujer Paulina Berceo, veci­
nos de! Lugar de Lardero, apreciados en 
la cantidad queá continuación se expre­
san, radicantes en jurisdicción de dicho 
Lugar;

Frutos.

Cuarenta y seis fanegas de 
trigo puro, lasadas á veinte y 
nueve rs. y medio fanega . . 1 357

Nueve fanegas de Cebada 
pura á diez y nueve rs. fane­
ga ......................................... . 171

Fincas.

Una heredad viña eñ el tér­
mino de Mala capa con ocho­
cientas cepas, su cavida trece 
celemines poco mas ó menos,

¡ lindante al poniente Patricio 
Bujanda, Norte senda del lér - 
mino, Mediodía D. Angel Cía- 
vijo, Oriente camino de Entrena 
valuada en seiscientos reales. 600 

j Otra heredad de quince ce- 
! lemines de tierra con doce oli­

vos en el término del Prado, 
linda por Oriente Martina Orte­
ga, Mediodía herederos de D,* 
Maximina Gomez, Poniente 
Aniceto Angulo Norte Fidel 
Angulo, valuada en rail reales. 1.000

Otra idem en el término de 
los Lagos su cabida dos y media 
fanegas de tierra, linda Oriente 
Gerónimo Vibanco, Norte D. 
Clemente Estefanía, Mediodía 
D. Juan Cruz Urturi, Poniente 
Gregorio Aguirre, estimada en 
mil doscientos cincuenta rs. . 1,250

Otra heredad viña con seis­
cientas cepas su cabida once 
celemines poco mas ó menos 
enellérraino de tierra Seca, 
linda por Oriente camino de 
Salobre, Mediodía D. Policarpo 
Bujanda, Poniente Doña Ma­
ría Elguea y Norte la misma 
Señora, en cuatrocientos cin­
cuenta reales................................ 450

Y otra también viña con 
seiscientas cepas y seis olivos 
de cavida once celemines poco 
más ó menos en el término de 
puente Cara lindante por Norte 
D. Juan CruzUrturi, Mediodía 
Dionisia Labarquilla, Oriente 
calleja déla Morenlinay al Po­
niente rio Atayo estimada en 
mil doscientos reales. . . . 1.,200

Cuyos bienes se sacan á publica su­
basta por término de ocho dias los fru­
tos y de veinte las fincas, para con su 
valor hacer pago á D. Juan Cabredo de 
1res mil reales que le resulta ser en de­
ber, acuda á los estrados de este juzgado 
el dia diez y ocho del mes actual y líora 
délas once de su mañana señalado para 
el remate de los frutos y el dia cuatro 
del próximo mes de Diciembre para las 
fincas a quienes se les admitirá laque 
hiciesen siendo arreglada á derecho.

Dado en Logroño á nueve de Noviem­
bre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
«=Joaquin Perez Gomoto =Por man­
dado de S. S.“, Juan Farias-

Hago saber: Que en los dias 
diez y siete y veinte y nueve del 
corrienne y hora de las once de su 
mañana tendrá lugar en este juz­
gado la subasta de los frutos y fin­
cas que á continuación se espresan 
pertenecientes á D. Timoteo Zor- 
zano, vecino de Agoncillo, para 
con su importe hacer pago á D. 
Toribio peon vecino de Nágera, 
de la cantidad de tres mil quinien­
tos cuarenta reales de principal, 
quinientos sesenta de réditos ven­
cidos, hasta el quince de Setiem­
bre último, y los devengados con 
posterioridad con mas las costas 
causadas y que se causaren á saber:

^n el dia diez y siete del actíial.

Veinte fanegas de trigo 
.asadas á treinta reales fa- 
néga, seiscientos rcale.s GW



definitivamente constituida en el dia de 
ayer, según acta que acompaña á la pre- 
.«ente, en el sitio (que se expresará) pre­
fijado por el Gobernador de la provincia, 5 
comenzó acto continuo la votación para la 
elección de Diputados por este distrito, 
entregando cada electoral Presidente una 
papeleta en papel blanco con los nombres 
escritos de los candidatos á quienes daba 
su voto, y depositándose doblada en la 
urna cada papeleta á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano­
taron en una lista numerada. Esta opera­
ción continuó basta la una de la tarde, en 
cuya hora declaró el Presidente cerrada 
la votación del dia. Acto continuo se dió ■ 
principio al escrutinio, leyéndose en voz i 
alta por el Presidente las papeletas, con- í 
fronlándose por los Secretarios escruta­
dores el número de ellas con el de votan­
tes anotados en la lista numerada, y veri- ! 
ficando la exactitud de la lectura por el 
exámen y confrontación de las mismas. ' 
Hecho esto sin que hubiese ocurrido duda i 
alguna (ó expresando las que hubiese 
habido y su resolución), resultaron con 
votos para Diputado.

D. N. !
1). N.
D. N.

Terminado el escrutinio, el Presidente 
anunció su resultado á los electores, que­
mándose á presencia del público las pape­
letas (con excepción d¿ las que originales \ 
acompañan á la presente acta conservadas i 
por reclamación de los electores O. 1^., j 
D. JV. etc.) y acto continuo se extendió- | 
ron dos listas comprensivas del número I 
de volantes y del resúmen de votos oble- j 
nidos por cada candidato, autorizadas con ' 
sus firmas por los infrascritos, cerlifi- ¡ 
cando de su veracidad y esaclilud: una : 
para fijarse inmedialameiile al público en 
la parle exterior de este local, y otra para 
ser remitida por expreso, antes de las 
nueve de la mañana del dia siguiente al 
Gobernador de la provincia, á fio de que 
se inserte á la mayor brevedad en el Bo­
letín oftcial de la misma.

Tal es el resultado que se extiende por 
acta de elección de esta Sección, cuyo 
número total de electores es el de látanlos), 
de los que han lamado parte (tantos), y 
sus votos aparecieron dados á los candi­
datos que quedan referidos con el número 
que cada uno obtuvo. (Aqui se consignarán 
las reclamaciones de que trata el arti­
culo 7 8 con ¿as resoluciones motivadas á 
que dieren lugar, como de las peticiones 
que se hagan conforme al art. 79).

De esta acta que queda original para 
archivarse en la Secretaría de U comisión 
ins[)eclora del censo electoral de la Sec­
ción, se sacó copia que se remitió por con­
ducto del Alcalde al Gobernador, bajo 
sobre certificado por dos de los Secreta­
rios escrutadores y del Presidente.

(Aquí las firmas del Presidente y Se­
cretarios escrutadores.)

Modelo número 4.

SEGUNDO D1.V DE VOTACION.

Dadas las nneve de la mañana de hoy 
(tantos) del corriente mes y año; habiendo 
estado expuesta en la parle exterior de 
este local desde las.....  de la larde de 
ayer la lista de los electores que acudieron 
á votar en dicho dia, y de los candidatos 
que oblubieron votos con expresión del 
número de estos, continuando la velación, 
y observando todo lo prevenido en la ley 
electoral camo en el dia anterior, se hizo 
por el mismo órden el escrutinio, del que 
resultó que lubieron votos para Diputado.

D. N. 
D N, 
D. N.

Terminado, se anunció á los electores 
&.C (Se ejecutará y expresará ¿o mismo 
que el dia anterior.

(Firman el Presidente y Secrelarios es­
crutadores.

blica Ia Comisión inspectora del censo 
electoral, compuesta de los Sres. D. N... 
D. N... D. N... D. N .. para los efectos 
que previene el art. 62 de la Ley electo­
ral. En su consecuencia, examinado el 
libro registro del censo, se declara cons­
tar en él. Ci)mo mayores contribuyentes 
domiciliados en laSeccion, D. iN... D. N... 
D, N... D. N... y D. N... Habiendo ocur­
rido (si ocurriese) el caso de que algunos 
de los cinco mayores contribuyentes sa­
tisfagan cuotas iguales, ó duda respecto 
de la edad, ó sobre la circunstancia de 
saber escribir, á que se refieren los pár­
rafos 2.° y 5.°, art. 62 de la Ley, des­
pues de haberse requerido por el Alcalde 
<á los reclamantes para que presentaran 
los d<)comenlos correspondientes, y oidas 
l.as reclamaciones (que se /iiciercn), la 
Comisión inspectora resolvió (se expresará 
ia res )lucioii). Como resultado de lodo, 
el Alcalde, Teniente ó el que presida, 
proclamó Presidente del Colegio electoral 
á 1). Fulano de tal, comunicándose á los ■ 
cinco individuos arriba mencionados el 
citado nombramiento. De esta sesión se 
levanta la presente acta, q.ue firma el Pre­
sidente é individuos de la Comisión ins­
pectora.

Modelo número 2.

FORMACION DE LA^MESA.

Modelo de acia.

En la ciudad ó villa de. cabeza de ; 
la Se'Cion de este nombre mira .... del i 
(iisli ilo..... de esta provincia, dadas las i 
ocho déla mañana del dia..,. del mes. . 
del año.....  en el sitio (que se expresará) 
prelijado por el Gobernador de la provin­
cia, asociados al Presidente D. N.....  (ó 
al Alcalde ó al que hiciera sus veces) an 
calidad de Secretarios escrutadores interi­
nos los dos electores más ancianos y los 
dos mas jovenes (cuyos nonbres se expre­
sarán) formaron la mesa interina, y des­
pues de darse lectura por el Presidente á 
la convocatoria (d díeal decreto ú orden 
comunicada para las elecciones), comenzó 
la votación para constituir definitivamente 
la mesa, entregando cada elector al Pre­
sidente una papeleta con los nombres es­
critos de dos electores para Secretarios 
esci uladores que depositó el Presidente 
en la urna á presencia del mismo elector. . 
cuyo nombre y domicilio se anotaron en 
una lista numerada. Cerrada la votación , 
por haber emitido sus sufragios lodos los 
electores de la Sección (si hubiesen con - 
currido) ó por ser dada la una de la tarde 
('cualquiera que sea el número délos con- 
cúrrenles), se procedió al escrutinio leyen­
do en alld ^oz el Pi esidente las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escrutado­
res el número de ellas con el de volantes 
anotados en la lisia, y resultando con ma­
yor número de votos D. N-, D. N., D. N. 
y D. N. electores presentes en este acto, pa­
saron á lomar asiento y quedó dt tiniliva- 
menle consLluida la mesa con los mencio­
nados señores y el Presidente de la inleii- 
na; ó {no habiendo resultado elegido el nu­
mero su/iciente de Secretarios escrutado­
res) el Presidente y los elegidos nombra­
ron para completarle á D. N. y D. N. de 
entre los presentes, ó (en caso de empate) 
la suerte decidió á favor de D. N. N.

(Firman el Presiderde y Secretarios 
escrutadores. )

Modelo número 3.

PRIMER DIA DE VOTACION.

Modelo de acta.

En la ciudad ó villa de. cabeza de 
la Sección electoral de este nombre, nú­
mero.....  del distrito.....  de esta provin­
cia, dadas las nueve de la mañana del 
dia..... del mes....... del año de...... reuni­
dos los individuos que componen la mesa

Modelo número 5.

TERCER DIA DE VOTACION.

(Semejante en lodo á la anterior,"salvo 
la fecha.)

Modelo número 6.
ESCRUTINIO GENERAL.

Modelo de acta.

En’la ciudad ój’illa de— cabeza del 
distrito electoral tie----- , núm...... de los 
de esta provincia y en el edificio ó local 
designado por .el Gobernador, á lautos 
de..... año de.?., dadas las diez de la 
mañana, los infrascritos D. N., Juez de 
primera instancia del partido (ó Juez de­
cano si hubiere más de uno) D.N y D. N., 
Secrelarios escrutadores §de la Sección 
cabeza de distrito según número respecti­
vamente mayor y menor de votos, D. N. 
por la Sección de...., D. iN. por la de ... 
reunidos en junta, y despues de leerse 
las disposicioi es de la Ley referentes al 
acto, procedieron á vista ¿del público al 
resúmen general de votos emitidos en los 
dias..... del mes__ haciéndolo por es­
crutinio de las actas que tienen presentes, 
yj^confronlando las listas de volantes y 
resúmenes parciales fde votos remitidos 
por las secciones al Gobernador con ar­
reglo á los artículos 77 y 78, y las copias 
de los mismos documentos ¿exibidas por 
los representantes de las mesas electorales 
de dichas Secciones, cuyas listas en lietn- 
po oportuno eslubieron expuestas al pú­
blico conforme á la Ley, y el de él resul­
tan en favor de D. N. (tantos votos,) en 
el de D. N. (tantos) (expresando todos.Jos 
que aparezcan con a guno)', por lo cual 
siendo el número de electores de este dis­
trito (tantos) y el de los que lomaron parte 
en la elección el de (tantos,) el Presidente 
proclamó Diputados por este distrito (d 
provincial) para las próximas Córtes con­
vocadas en Madrid para el dia (tantos) á 
D. N , D. N. y D. N. que han obtenido 
mayoría absoluta.

CASOS QUE PUEDEN OCURHlR EN L.A'ELECCION, 
Á LOS CUALES SE ACOMODARÁ L.A REDACCION

DEL ACTA.

l .° Corresponiiendo á'es te'distrito (ó 
provincia) según la Ley (tantos Diputa­
dos), y Itabiendo resaltado con mayoría 
absoluta de votos los .\res. D Pi., D. JV. 
y D. ÍV , niímero superior al (expresado 
de tantos, el Presidente, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 87 de la misma Ley, 
aclarada por Real órden de (tal fecha), 
proclamó Diputados á los Sres. D. JV., 
D. N y D. N , que además de la mayoría 
absoluta de votantes, reunen mayor nú­
mero de sufragios.

2 .° No habiendo mayoría absolula~de 
votos, fueron proclamados candidatos pa­
ra segundas elecciones, con arreglo á lo 
dfspuesto en el peirrafo l.°, art. ()3 de 
la Ley, ¿os señores P- N., D. N. y D. N., 
en quienes á recaído mayor número de 
votos.

3 .° Resultando que D. N. y D. N 
reunen igual número de votos, se proce­
dió al s rteo entre ellos con arreglo al 
párrafo 2.°, art. 88 dQ la Ley resultan­
do Diputado D N. Hubo las dudas y re­
clamaciones (que, se expresarán) (las cua­
les no serán otras que las que indica el 
art. 90 de la ley), y fueron resuellas por 
acuerdo de la mayoría absoluta de los in­
dividuos de la Junta. Sin otra ocurrencia, 
se declara terminada esta acta., que ori­
ginal con las listas que estuvieron expues­
tas al público y actas de votación, será 
depositada en el archivo del Gobierno de 
esta provincia ió en el del Ayuntamiento 
de esta ciudad, en los pueblos de más de 
43.000 almas), expidiéndose una copia 
para ser remitida por el Gobernador al 
Ministro de la Gobernación, con lo que el 
Presidente declaró disuelta la Junta y con­

cluida la elección; devolviéndose á los ar­
chivos de las respectivas Secciones los 
documentos traídos por el Presidente [y 
los representantes de aquella.

Firman el Presidente y los Secretarios 
escrutadores de la Sección cabeza de dis­
trito .

Nota. Respecto de los distritos de 
Cartagena y Lorca, cabezas de uislrilo 
que forman una sola Sección, y según el 
estado que acompaña á la Ley no tienen 
más que un Juzgado de primera instancia, 
la mesa para el escrutinio la presidirá el 
Juez úuico, asociado á los cuatro Secre­
tarios escrutadores de la misma sección, 
arreglándose á esta prescripción la redac­
ción del acta á que se refiere el presente 
modelo.

Modelo número^7.
CERTIFICACION Ó SEA CREDENCIAL

PARA LOS SRES. DIPUTADOS.

Modelo.

D. (Fulano de tal). Secretario del Go­
bierno de la provincia de.. ..; de la que 
es Gobernador el Sr. (D Fulano de tal.)

Certifico: Que según resulta del dupli­
cado del acta de escrutinio general del 
distrito de ftal}, remitido á este Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 92 de 
la ley electoral, ha sido proclamado Dipu­
tado á Córtes por el expre.^ado di.*trito en 
la elección general (segunda elecc¿on(ó 
parcial) que ha tenido efecto fíales días) 
el Sr. (D. Fulano de tal). También apa­
rece del expresado documento que siendo 
el número total de electores ((tantos) han 
tomado parte en las votaciones (tantos) y 
que los votos obtenidos por dicho señor 
son (tantos).

(Cuando resulten con mayoría absoluta 
de votos mayor número de Diputados del 
que Corresponda al distrito ó provincia, 
se expresará que el Diputado ha sido ele­
gido por mayor número de votantes sobre 
los que constituyen la mayoría absoluta 
de votos emtliños.)

(En el (aso de que ocurra empate entre 
dos ó más ca^idtdalos, y según lo preve­
nido en el párrafo 2.°, art. 88 de la Ley, 
se proceda á que decida entre ellos la 
sut'rle, se harán aquí las explicaciones 
oportunas: expresando además el nombre 
del que favorecido por ella, haya sido 
proclamado Diputado.)

Aqni se manifestará si hubo ó no pro­
testa en las Secciones, y las resoluciones 
adoptadas en su consecuencia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art 93 de la Ley elecloral, expido la 
presente certificación con el,V.° B “ del 
Sr. Gobernador y el sello de este Gobier­
no, á favor del Sr. D. Fulano ae tal, á 
fin de que le sirva de credencial para pre­
sentarse en el Congreso délos señores Di­
putados.—Aquí la fecha del dia, mes y año.
(Aquí la firma del Secretario del Gobierno )

V.® B.°
Del Gobernador.

(áquíel sello del Gobierno.
NOTAS.

1En los distritos de más de i3.000 
almas, la certificación á que se refiere el 
presente modelo será expedida con las 
variaciones que corresponda, por el Se­
cretario del Ayuntamiento con el V.^ B.° 
de la Autoridad local conforme al párrafo 
2.°, art. 93 de a Ley.

2.^ Las c‘>rtificaciones á que se refie­
re este modelo se extenderán en papel del 
sello de oficio.

Lo que he disqiucsto se inserten en el 
presente periódico qiara inteligencia del 
público y qjuntal cumplimiento por quien 
corresponda

Logroño trece de Noviembre jle mil ocho 
cientos sesenta y cinco.—Gaspar Nuñez 
de Aice.



LEYES CITADAS EN LA REAL ORDEN 
QUE ANTECEDE.

TÍTULO VL

J)e la consiilucion del Colegio electoral 
y de las volaciones.

Art, 60. Los Gobernadores, oyendo á 
los Ayuntamientos de los pueblos cabezas 
de sección, designarán bajo su re.sponsabi- 
lidad los edificios mas adecuados en ellos 
para los colegios electorales. Esta designa­
ción se publicará en los Boletines oficiales 
de las provincias, y se hará notoria en la 
forma ordinaria en t(,dos los pueblos de 
las secciones respectivas 10 días por lo 
ménos ántes del señalado para dar princi­
pio á la elección.

Art. 61. La elección sellará bajo Ia 
presidencia de uno de los cinco electores 
mayores contribuyentes de la sección, 
que se designaran en la forma que pres­
cribe el articulo siguiente, y en su de­
fecto por el Alcalde del pueblo-cabeza de 
sección, asociado ue cu dro Secretarios es­
crutadores elegidos directamente por los 
electores, quienes constituirán con el Pre­
sidente la mesa electoral.

Art. 62. Tres dias ántesj 'de la elec­
ción, á las doce de la mañana y en el lo­
cal di^signado, se constituirá en sesión pú­
blica la comisión inspectora del censo ba­
jo la presidencia del Alcalde ó Teniente, 
para declarar con presencia de los libros 
del registro el elector á quien corresponda 
la presidencia de la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores contribuyentes de 
la sección que sep m escribir, por orden 
numérico de las cuotas que cadti uno pa­
gue; y si hubiere do,s ó mas que paguen 
cuotas iguales á las del último, serán pre­
feridos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas de bautismo debida­
mente legalizadas. Estos ^_documenlos se 
unirán al acta, y los que no los presenta­
ren no tendrán derecho de hacer reclama­
ción alguna.

Será proclamado Presidente del Colegio 
electoral el primero de la lista, y en su 
defecto el que le siga en orden, y se co­
municará su norabramiei to á los cinco in- 
teresados. De esta s-^sion se levantará ac­
ta, que se unirá á su tiempo á las demás, 
délas operaciones sucesivas de la elección.

Art 63. El primer iliade elección se 
reunirán los electores á las ocho de la ma- i 
ñaña en el local -prefijado, presididos por I 
el que resulte proclamado al efecto, con i 
arreglo al artículo anterior. Si este no se 
hallare presente, presidirá el que le siga 
en la lista por el orden eslableciilot»en el 
mismo artículo y en defecto de lodos pre- 
sidirá el Alcalde ó el que haga sus veces. 1

Art. 6í. Si la mesa se constituyere । 
bajo la Presidencia del Alcalde, no podrá 
despues reclamar por niigun motivo la pre­
sidencia ninguno de los cinco electores i 
mayores contribuyentes que no se hubie- , 
sen hallado presente? al instalarse el co- ¡ 
legio electoral.

Art 65. Acto continuo se asociarán ¡ 
al Presidente en calidad de Secretarios j 
escrutadores interinos cuatro electores, | 
que serán los dos más ancianos y los dos ■ 
más jóvenes de entre los presentes. '

En caso de duda el Presidente decidirá , 
de plano en vista de las partidas de bau- j 
tisrao que se presentaren, y estas se nni- j 
rán al acta. i

Art. 66. Formada así la mesa interi- j 
na, comenzará en seguida la velación pa- | 
ra constituirla definilivaraenle. i

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó es- 
C'ibir en el acto en la cual se designarán 
d ts electores para Secretarios escrutado­
res. El Presidente depositará la papeleta 
en la urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada. I

Esta votación se cerrará á la una de 
la tarde, y no antes ni despues.

Art. 67. Cerrada la votación hará la 
mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para con­
frontar las papeletas, si tuvieren duda so­
bre el resultado del escrutinio.

Concluido el escrutinio, qudarán nom­
brados Secretarios escrutadores los cuatro 
electores que estando presentes en aquel 
acto hayan reunido á su favor mayor nú- 
mero de votos.

Estos Secretarios, con el Presidente de 
la mesa interina, constituirán la definitiva.

Art. 68. Si por resultado del escruti­
nio no saliere elegido td número suficiente 
de Secretarios escrutadores, el Presidente 
y lo,s elegidos nombrarán de entre los 
electores presentes los que fallen para 
completar la mesa. En caso de empale de­
cidirá la suerte.

Art. 69. Al dia siguiente, á las nueve 
de la mañana, bajo la direc don de la me­
sa definitivamente constituida, comenzará 
la velación para el gir los Diputados, y 
esta du' ará hasta la una de la larde.

Art. 70 En cada sección electoral 
todos y cada uno de lós electores volarán 
á lodos los Diputados que correspondan al 
distrito.

Art. 71. La votación será secreta. Ca­
da elector entregará al Presi ien'e una pa­
peleta en papel blanco, en la cual lleva- 
lá escriio ó escribirá en el acto por sí ó 
por medio de otro elector los nombres de 
los candidatos á quienes dé su voto El 
Presidente depositará la papeleta doblada 
en la urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada.

Art. 72. A la una en punto de la tar­
de el l'residenle declarará en alta voz cer­
rada la votación del día. Acto continuo 
se procederá al escrutinio, leyendo el Pre­
sidente en alta voz las papeletas que ex­
traerá de la urna, cuyo número confron­
tarán los Secretarios escrutadores con el 
de los electores volantes anotados en las 
listas numeradas del dia.

Art 73. Serán nulas y no se compu­
tarán para efecto alguno las papeletas en 
blanco, las m inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de personas. 
Cuando alguna papeleta contenga mayor 
número de nombres que el de los Diputa­
dos que corresponda elegir al distrito, so­
lo valdrá el voto para los que completen 
este número por el orden en (jue esleu es­
critos; y si no fuere posible determinar 
este órden, será nulo el voto.

Art. 74. Guaudo respecto al conteni­
do de una papeleta leída por el Presiden­
te mostrase duda un elector, tendrá, este 
derei ho a que se le permita examinarla 
por sí mismo.

Alt. 75. Terminado el escrutinio, el 
Presidente anunciará en alta voz su resul­
tado según las notas que habrán tomado 
los Secreiarios escrutadores del número 
de papeletas escrutadas, del de votos que 
haya obtenido cada uno de los candidatos 
y del de los electores que hubieren toma­
do parte en la votación del dia.

Art. 76. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las papele­
tas extraídas de la urna; pero no las que 
fueren objeto de duda ó reclamación por 
parle de algún elector si este exigiere que 
se unan originales al acta, y que se archi­
ven con ella para tenerlas á disposición del 
Co.'igieso en su dia.

Art. 77. A'lo conlinuo se copiarán y 
expondrán al público, á la puerta del co­
legio electoral, las lisla.s numeradas de 
los electores que hayan tomado parte en 
la votación del dia, y el resúraen de los 
votos que en ella hubiere obtenido c.ada 
candidato Ambos documentos serán cer­
tificados y firmados por el presidente y 
Secretarios de la mesa electoral. _

Antes de las nueve de la mañana del 
dia siguiente se enviará por expreso al 
Gobernador de la provincia en pliego cer­

rado y sellado una copia certificada en 
igual forma de ámbos documentos. El Go­
bernador, haciendo constar ante lodo la 
fecha y hora en que los reciba en el res­
guardo que de su entrega dé al conductor, 
los hará publicar lo más pronto posible 
en el Boietin oficial de la provincia ó por 
suplemento al mismo.

Art. 78. Concluidas todas las opera­
ciones anteriores, el Presidente y Secreta­
rios de la mesa extenderán por duplicado 
y firmaran el acta de la sesión del dia, ex­
presando en ella el número de electores 
que haya en la sección, el de los que hu­
biesen volado y el de los votos que hu­
biese obtenido cada candidato, y consig­
nando sumariamente las reclamaciones y 
protestas que se hubiesen hecho en su ca-. 
so po.' los electores sobre la votación y el 
escrutinio, y las resoluciones motivadas que 
sobre ellas hubiese a loplado ía mayoría de 
la misma me.-a, con los votos particulares, 
si los hubiere, de la minoría de sus indi­
viduos. Una de estas actas, con los docu­
mentos originales á que en ella se haga 
referencia, se archivaiá en la Secretaría 
de la comisión inspectora del censo electo­
ral de la Sección; la otra se remitirá por 
conducto del Alcal le en el correo más in­
mediato al Gobernador de la provinci.i en 
pliego cerrado y certificado, en cuya cu­
bierta certificarán también de su contenido 
dos de lus Secretarios escrutadores, con el 
V.° B.° del Presidente de la mesa. El Go­
bernador, inmediatamente que reciba este 
pliego, elevará copia literal de su conte­
nido, certificada por su Secretario del Go­
bierno, al Ministro de la Gobernación.

Art. 79. Si alguno de los candidatos 
que hubieren obtenido votos en la elección 
del dia, ó cualquiera elector en su nom­
bre requiriese certificación del número de 
electores votantes y resúmenes de votos, 
se le dará sin demora por la mesa.

Art. 80. Si en el primer dia de la vo­
tación para la]eleccioo de los Diputados 
no hubiesen dado su voto todos los electo­
res de la sección, á las nueve de la maña­
na del dia siguiente volverá a constituir­
se el colegio electoral para continuarla, 
procediendo en ella y en el escrutinio y 
demás operaciones del acto con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos que preceden. 

Si tampoco en el 2.® dia hubiesen dado 
su voto todos los electores, continuarán del 
mismo modo la votación en el dia siguiente, 
en el cual quedará definitivamente cer­
rada.

Al t. 81. Las li.stas y resúmenes^de vo­
tos, que habrán estado expuestas al pú­
blico hasta 24 horas despues de termina­
da la votación del último dia, se deposita­
rán originales con Ls actas en el archivo 
municipals cargo de la comisión inspec­
tora del censo electoral de la sección.

Arl. 82. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la au 
loridad exclusiva para conservar el órden, 
asegurar la libertad de los electores y 
mantener la ob.^ervancia de t'-la ley. Las 
Autoridades civiles podrán sin embargo 
asistir también, y prestarán dentro y fue­
ra del Colegio ai Presidente los auxilios 
que este requiera.

Art. 85. Solo tendrán entrada en los 
colegios electorales los electores de la sec­
ción, además de la Autoridad civil y los 
auxiliares que el Presidente requiera. La 
entrada del colegio se conservará siempie 
libre y expedita.

Art. 84. Nadie podrá entrar en el co­
legio con armas, palo ni bastón, á excep­
ción de los electores que por impedimen­
to notorio tengan necesidad absoluta de 
apoyo para acercarse á la mesa; pero es­
tos no podrán permanec r dentro del lo­
cal más que el tiempo pnraraenle necesa­
rio para dar su voto. El elector que infrin­
giere este precepto, y advertido no se so- 
metiere à las órdenes del Piesidenlw, será 
expulsado del, local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección. Las Aulori- 
ridades podrán sin embargo usar dentro 
del colegio del bastón y demás insignias 
de su cargo.

TITULO VIL

De los escrutinios generales.

Art. 85. A los cuatro dias de haberse 
hecho la elección en las secciones, se ins­
talará en el pueblo cabeza de cada distri­
to electoral la Junta de escrutinio general, 
que verificará el de los votos dados en 
todas sus secciones.

Art. 86. El Juez de primera instan­
cia del partido cabeza de distrito, y donde 
hubiere mas de uno el Juez decano, presi­
dirá con voto la Junta de escrutinio gene­
ral.

Los dos Secretarios escrutadores de la 
sección cabeza del distrito que hubieren 
obtenido respectivamente mayor y menor 
número de votos, y uno por cada una de 
las d' más secciones, (jue será el que hu­
biere obtenido mayor votación, y en su 
defecto el que le siga en órden, formarán 
con el Presidente la referida Junta. En 
caso de empale en las votaciones decidirá 
el Presidente.

Art 87. Constituida la Junla á las 
diez de la mañana en el local destinado al 
efecto, y despues de leerse las disposicio­
nes de esta ley referentes al acto, se dará 
principio al escrutinio, para lo cual el Pre­
sidente pondrá sobre la mesa las listas de 
volantes y resúmenes de volo.s remitidos 
por las secciones al Gobernador con arre­
glo a los arliculos 77 y 78 y los represen- 
íaules ele las mesas electorales de dichas 
secciones presentarán igualmente copias 
certificadas por las mismas mesas de di­
chos documentos y de las respectivas actas 
de los tres dias de votación. Unos y otros 
documentos serán escrupulosamente con­
frontados, y segu í su resultado serán pro­
clamados en alta voz por el Presidente 
Diputados eiecio? los candidatos que re­
sultaren elegidos por la mayoría absoluta 
de los votos emitidos^ en todo el distrito 
electoral.

Art. 88. Si en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoría absoluta la 
tercera parle ó más de los Diputados que 
deba elegir el distrito, el Presidente pro­
clamará los nombres de los candidatos que 
hubieren obtenido más votos en doble 
número de Diputados que queden por ele­
gir para que se proceda entre ellos á se­
gunda elección.

En caso de empale entre dos ó más can­
didatos, dedidirá la suerte.

Art. 89. Esta elección empezará à los 
seis dias á lo más de haberse hecho el es­
crutinio general. El Presidente de la mesa 
de la cabeza del distrito comunicará al 
efecto los avisos coi respondientes á los 
Presidenle.s de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos com­
prendidos respectivamente en las suyas la 
segunda elección, y en el dia señalado se 
volverán á reunir los colegios electorales 
con las mismas mesas que en la primera, 
haciéndoselas operaciones correspondien­
tes por el mismo órden que en esta.

Para ser elegidos Diputados en esta se­
gunda elección bastará á los candidatos 
obtener mayoría relativa.

Art. 90. Li Junla generdl de escruti­
nio no podrá anular ningún acta ni voto; 
sus atribuciones se limitarán á verificar 
sin discusión alguna el recuento de los 
votos emiiidos eu todas ¡as secciones del 
distrito, ateniéndose eslríclameíite á los 
que resulten admitidos y computados por 
las resoluciones de las mesas electorales 
según las actas de las respectivas votacio­
nes; y si sobre este recuento pudiese ocur­
rir alguna duda ó cuestión, se pasará por 
lo que decida la mayoría absoluta de los 
individuos de la misma Junla.

Arl. 91. Sí con respecto al número 
de votos y de volantes no hubiere confor­
midad entre las lista^^ y actas del Gober­
nador presentadas por el Presidente de la 
Junta y las de los representantes de las 
secciones, se estará al resultado de las 
segundas y se pi-sará el tanto de culpa 
que pueda aparecerá lus Tribunales para 
que se proceda en justicia á lo que hubie­
se lugar.



Art. 92. De todo îo que ocurriese en 
la Junta de escrutinio se estenderá por 
duplicado un acta detallada, que firmarán 
todos sus individuos. Uno de los ejempla­
res de esta acta se remitirá por conducto 
del Gobernador al Ministerio de la Gober­
nación; el otro será depositado en el archi­
vo del Gobierno de la provincia, ó en el 
del Ayuntamiento con respecto à los pue­
blos de más de 43 000 almas que consti­
tuyen distrito electoral.

Art. 93. De esta acta se expedirán 
tantas certificaciones parciales como sea 
p| mi ñero de Diputados electos por la de­
marcación electoral, limitadas á hacer cons­
tar la proclamación del Diputado á quien 
cada una se destine, el número total de lo-, 
electores del distrito, los que tomaron 
parte en las votaciones y los votos obteni­
dos, con expresión de si hub ) ó no protes­
tas en las secciones. Estas certificaciones, 
expedidas por el Secretario del Gobierno 
de la provincia, y autorizadas con el sello 
y el V.* B.’del Gobernador, serán inme­
diatamente remitidas por este à los Dipu­
tados proclamados, à quienes servirán de 
credenciales para presentarse en el Con­
greso. En los pu'íblos de más de 46.000 
almas que constituyan distrito electoral, 
estas credenciales serán expedidas, auto­
rizadas y remitidas por el Secretario y por 
su Autoridad local respectivamente en la 
misma forma.

Art. 9i. Terminadas las operaciones 
de la Junta de escrutinio genera!, el Pre­
sidente la declarará disuelta y concluida 
la elección, y se devolverán á los archi­
vos de su respectiva procedencia todos los 
documentos á ella traídos por el mismo 
Presidente y por los representantes de las 
secciones.

Art. 93. Las disposiciones de los ar­
tículos 82, 85 y 84 son aplicables á las 
sesiones de la Junta de escrutinio general. 
En ellas, lo mismo que en las de los cole­
gios electorales, solamente se podrá tratar 
de las elecciones, con sujeción á las dis­
posiciones de esta ley.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la constitucidO 

de la Monarquía española Reina de las 
Españas. A lodos los que las presentes 
vieren y eutendi rensabed: que las Cor­
les han decretado y Nos sancionado lo 
siguiele;

Articulo 1.” Para los efectos de esta 
ley se reputarán funcionarios púb'icos, no 
solo ios de-Real uumbiamienlo, sino tam­
bién á los Alcaldes, Concejales, secreta­
rios escrutadores y cualquier otro qne 
desenpeñe un cargo púolico, aunque sea 
temporal y no retribuido.

Art. 2.“ La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley, será po­
pular y podrá ejercitarse hasta dos me-- 
ses despues de haber sido aprobada ó 
anulada por el Congreso el acta á que se 
refiera

Cuando el Congreso, en virtud de lo 
que se dispone en el art. 51 de su re­
glamento, acuerde pasar un tanto de 
culpa al Gobierno sobre una elección, se 
procederá á la formación de la causa en 
el Tribunal ó Juzgado competente.

Si se procediere á instancia de parte, 
no se admitirá la querella ó acusación 
sin que la acompañe la correspondiente 
fianza de calumnia y de que el acusador 
ó querellante no desamparará su acción 
hasta que recaiga sentencia que cause 
ejecutoria La cantidad de dicha fianza 
será determinada en cada caso por el 
Juez ó Tribunal que conozca del, asunto, 
y no podrá suplirse con la caución jura­
toria, aunque litigue en concepto de po­
bre el que deba prestarla.

Art. 5.” Los Tribunales y Juzgados 
procederán desde luego contra los pre­
suntos reos de delitos electo’ales sin es­
perar á que el Congreso resuelva sobre 
la legalidad de la elección. Será obliga­
ción de aquellos facilitar al Co-greso,

Art. 8.° Incurrirán en la pena "de ar­
resto mayor, suspension y mulla de 10 á 
100 duros:

1 .° Los funcionarios públicos que im­
pidan, retarden, anticipen ó embaracen de 
cualquier modo el cumplimiento de la ley 
alterando los plazos jó término señalados 
en ella para la formación y rectificación de 
las listas.

2 .° El Presidente de la mesa que ma­
liciosamente deje de nombrar Secreta­
rios para la mesa interina à los individuos 
de mayor ó menor edad con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 42de la ley elec­
toral.

3 .” El Presidente de la mesa que cla­
ramente negare ó indirectamente impidie­
re á los eleclores usar del derecho que 
les concede el párrafo segundo del artí­
culo 44 de dicha ley.

4 .® El que á sabiendas y con mani­
fiesta mala fé alterase la hora en que de­
ben comenzar ó concluir las elecciones.

3 .® El funcionario público que mali­
ciosamente promueva expedientes guber­
nativos de atrasos de cuentas, propios, 
montes ó cualquier otro ramo de la Ad­
ministración entendiéndose que hay mali­
cia siempre que se verifique desde la con­
vocatoria hasta terminada la elección,

6 ? La Autoridad que obligue A sus 
dependientes á que hagan á los electores 
recomendación en favor de determinados 
candidatos.

7 .° El que obligue á comparecer an­
te si á electores ó funcionarios dependien­
tes de su autoridad con el mismo objeto.

S .® Los que maliciosamenld dejen de 
proclamar al Diputado elegido según la 
ley, ó iiidevidamente proclamen á otro.

9 .® Los Gobernadores que suspendie- 
ren Alcalde -, Concejales ó Secretarios de 
Ayuntamiento por hechos anteriores al 
período que media desde la cenvocatoria 
hasta terminar la elección.

Art. 9.’ Serán castigados con la pena 
de suspension y multa de 10 á 100 duros.

l .° Los Gobernadores de provincia y 
demas funcionarios que no remitan ínte­
gros á las Audiencias los expedientes de 
reclamación acerca de la inclusion ó ex­
clusion de algún individuo en las listas 
electorales, asi como los que no se pres­
ten á ejecutar los fallos dictados por los 
Tribunales.

2 .° Los funcionarios públicos que re­
húsen dar en el término de 24 horas, no 
habiendo imposibilidad material de veri­
ficarlo, copia certificada de cualquier do­
cumento conocidamente útil para probar 
la capacidad electoral.

5 .° El Secretario escrutador que des­
pues de haber lomado posesión de su car­
go le abandone, ó se niegue á firmar las 
actas ó acuerdos de la mayoría.

4 .® El Presidente y Secretarios es- 
cruladorerquft fallen á las prescripcio­
nes del arl. 62 de la ley electoral, negán­
dose á consignar en el acta las dudas y 
reclamaciones que se presenten y cual­
quier protesta motivada.

3 .® El Alcalde ó Secretarios que no 
remitan al Gobernador de la provincia las 
copias del acia á que están obligados por 
el art. 64 de la ley electoral

A rt. 10. Los funcionarios públicos 
que por negligencia culpable cometieren 
con perjuicio de tercero alguna inexacti­
tud en la formación délas listas electora­
les, dando lugar en ellas à inclusiones ó 
exclusion's indebidas, serán castigados 
con la multa de 10 á 100 duros. En la 
misma pena incurrirrán los funcionarios 
públicos queen las elecciones ó en cual­
quiera de sus operaciones ó trámites pre­
liminares cometieren alguna falla no pre­
vista en los artículos anteriores ni en el 
Código penal.

Art 11. 5eráo castigados con la pe- 
I na de arresto mayor, suspension del de­

recho electoral y mulla de 10 á 100 du­
ros:

1.“ El que haga uso de supuestos con­
tratos de participación en ramos de indus­
tria y de comercio, ó que suponga poseer 
una propiedad ó ejercer una industria ó

siempre que este lo pida por conducto j 
del Gobierno los informes, testimonios 
de resultancia y demás noticias que pue­
dan afectar á la validez ó nulidad de la 
elección. Si al suministrar estas noticias 
la causa se hallase en sumario, los Jue­
ces y Tribunales harán la oportuna ad­
vertencia acerca de las que deban tener 
el carácter de reservadas.

No se necesitará la autorización del 
Gobernador para proceder contra los fun­
cionarios que cometieren esta clase de 
delitos.

En cuanto à los Gobernadores de pro­
vincia y demás funcionarios de igual ó 
superior categoria, se observará lo qne 
respecto á los primeros está prevenido 
en el art. 18 de la ley para el gobierno y 
administración de las provincias de 25 
de Setiembre di 1865, pidiéndose la au­
torización por conducto del Ministerio de 
qne dependa el funcionario

Art 4.° El Tribunal Supremo de Jus­
ticia conocerá de las acusaciones que en 
virtud de esta ley se entablen contra los 
Gobernadores do provincia ú otras Auto­
ridades ó funcionario.s públicos de igual 
ó superior categoria. Las Andiencias de 
los respectivos territorios de las que se 
presenten contra los Consejeros provin­
ciales, Alcaldes y demás empleados pú­
blicos que por razón de sus cargos inter­
vengan en materia de eleciones, y los 
Juzgados de las que se promuevan contra 
cualesquiera otras personas. En todas las 
causas procederán dichos Tribunales sin 
distinción de fuero. Aquellas en que eje- 
cutcriamente se exima de responsabiddad 
por obediencia debida á los acusados se 
rem'tan necesariamente al Tribunal que 
corresponda para proceder contra el que 
h’ibiese si lo debidamente obedecido; y si 
este fuese Ministro de la Corona, la re­
misión se hará el Congresd de los Dipu­
tados para lo que hubiese lugar con ar­
reglo á la Constitución y á las leyes.

Art. 5.° Los juzgados no podrán re­
husar la práctica de las informaciones re­
lativas á los hechos electorales en cual­
quier tiempo que se pidan ántes de que 
haya prescrito la acción para acu.sar, con­
formed lo que se dispone en el articulo 2.” 
de esta ley procediendo breve y sumaria­
mente.

Art. 6.” Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier funcio­
nario, con el lin de dar ó quitar el dere­
cho electoral indebidamente, será casti­
gada con la pena de prisión menor multa 
de 100 á mil duros, inhabilitación tem­
poral para el ejf^rcicio del derecho elec­
toral, y perpetua especial para el cargo 
respectivo.

Se reputarán comprendidos en este ar­
tículo los funcionarios públicos que con 
malicia hicieren exclusones indebidas ó 
indujeren en las listas electorales ultima­
das á cualquiera persona que no haya 
sido ligitimarnente admitida en las de se­
gunda rectificación.

Finalmente, incurrirán en igual pena 
los que aplicaren indebidamente votos á 
favor de un candidato ó candidatos para 
Secretarios escrutadores ó para Diputa­
dos

Art. 7.° Serán castigados con la pe­
na de arresto mayor, inhabilitación per­
pétua especial para el cargo respectivo y 
multa de 20 á200 duros los funcionarios 
públicos de cualquier clase ó categoría 
que obligasen à un elector á dar su voto 
o iinpidieren que le diere de alguno de los 
modos siguientes.

I .” Haciendo salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de el, aunque sea con 
motivo del servicio público, á un elector 
en los dias de elecciones, ó impidiéndole 
con cualquiera otra vejación el ejercicio 
de su derecho electoral.

2 .® Conduciendo por medio de agen­
tes públicos de la Autoridad á los electo­
res para que emitan sus votos.

5 .° Recomendando con promesas ó 
amenazas á sujetos determinados, desig­
nándolos como los únicos que deben ser 
elegidos. 

profesión para ser incluido en las listas 
electo-rales, y el que de cualquier manera 
coadyuve con él á sabiendas para estos 
fines.

2 .° Los que estando incluidos en las 
listas tomen parle en la elección si estu­
vieren inabili lados para el ejercicio de ¡os 
derechos políticos, ó comprendidos en los 
números 1.’ 2.“, 4.® y o.® de los artículos 
11 y 18 de la ley electoral.

3 .’ El que vote dos veces en una 
elección ó lome el nombre de otro para 
volar, ó teniendo el mismo nombre vote 
á sabiendas de que no es la persona com­
prendida en las listas.

4 .® El elector que con el propósito de 
ser nombrado Secretario escrutador inte­
rino faltare á la verdad suponiendo dis­
tinta edad de la que tiene.

Art. 12. Incurrirán en la pena de ar­
resto mayor ó prisión correccional, inha­
bilitación temporal y mulla de 10 á 100 
duros.

l .® Los que con dicterios, amenazas, 
cencerradas ó cualquier otro género de 
demostración intente coartar la libertad 
de los electores.

2 .® Los que vaPéndose de persona re­
putada como criminal solicitaren por su 
conduelo á algún elector para obtener sus 
votos en favor de candidato determinado, 
y el que se prestare á hacer la intimida­
ción.

Art, 13. Los que indujeren con dádi­
vas á los electores á volar en favor suyo 
ó de otro, y el elector que las hubiere 
aceptado, incurrirán en la pena de pri­
sión menor y mulla de 100 álOOO duros.

Arl. 14. Los reos de los delitos com­
prendidos en esta ley solo podrán ser in­
dultados, y para la concesión de la gra­
cia se oirá siempre al Consejo de Estado.

Art. 13. Las disposiciones de esta ley 
son ablicables lo mismo á las elecciones 
para Diputados á Corles que á las de Di­
putados provinciales.

Arl. 16. Quedan vigentes el Código 
penal y las leyes de procedimiento que 
aclualmente rigen en cuanto no se opon­
gan á la presente.

Por tanto;
Mandamos á todos’los Tribunales, Justi­

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto­
ridades, a-i civiles como militares y ecle­
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar cumplir y 
ejecutarla presente ley en todas sus par­
les.

Palacio á veintidós de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—YO LA 
REINA —El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Cánovas del Castillo.

DOÑA ISABEL 11,
Por la gracia de Dios y de la Constitu­

ción de la Monarquía española Reina de 
las Españas. A lodos los que las presen­
tes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguieule.-

Artículo 1.® No pueden ser Dipñlados.
1 .® Los qne lo sean ya por otros dis­

tritos y los que hayan jurado el cargo de 
Senador

2 .* Los funcionarios de provincia ó 
de otras demarcaciones particulares, aun­
que sus nombramientos procedan de elec­
ción popular, que ejerzan autoridad, man­
do político ó militar, ó jurisdicción de 
cualquiera clase en los distritos sometidos 
en lodo ó en parte á su autoridad, man­
do ó jurisdicción.

Si estos funcionarios dejasen de serlo 
por renuncia, destitución ú otras causas, 
no podrán ser elegidos túputados en los 
mencionados distritos hasta un año des­
pues de haber cesado en sus funciones.

3 .® Los Ingenieros de caminos, minas 
ó montes en las provincias ó distritos 
donde ejerzan sus funciones.

4 .® Los contratistas y sus fiadores de 
obras ó servicios públicos que se paguen 
con fondos del Estado, provinciales ó mu-



nicipales en los distritos donde se ejecuten ' 
las obras ó se presten los servicios.

5.’ Los recaudadores de contribucio­
nes en los distritos donde lo sean y sus 
fiadores. _ , . ,

6,” Los comprendidos en el articulo 
U de la ley electoral.

Art. 2.° El cargo de Diputado es in­
compatible con todo empleo público ó de 
la Casa Real.

Se entiende por empleos públicos para 
los efectos de esta ley, los que se confie­
ren por nombramiento del Gobierno, aun­
que su retribución no se consigne en los 
presupuestos del Estado.

Se exceptúan:
Los Consejeros de Estado.

2 .° Los Embajadores y Ministros Ple­
nipotenciarios en las Cortes de Europa.

3 .° Los directores generales de las 
armas é institutos del ejército.

4 .° Las Autoridades superiores mili­
tares y políticas de Madrid. ,

Los Subsecretarios, Directores ge­
nerales y Jefes de Sección de los Minis­
terios, cuyos sueldos, que en ningún caso 
podrán bajar de 40 000 rs , denomina­
ción y categoría hayan venido figurando 
en los presupuestos del Estado .tres años 
consecutivos.

6 .° Los empleados de la Casa Real 
que disfruten al ménos del sueldo, trata­
miento y consideración de los Jefes supe­
riores de Administración.

Se exeptúan igualmente:
1 .*’ Los Presidentes, Fiscales y Ma­

gistrados de los Tribunales Supremos, de 
los especiales, y de la Audiencia de Ma­
drid. , , .r .

2 .’ Los Oficiales generales del ejerci­
to y Armada que se hallen de cuartel ó 
estén exentos del servicio, y los Corone­
les y Capitanes de navio que, llevando un 
año de efectividad, no tengan mando ni 
«mpleo activo.

tos como los Catedráticos numerarios y ' 
los empleados de carreras facultativas, 
cuyos ascensos so’o pueden obtenerse por 
rigurosa antigüedad al ser declarados en 
situación pasiva, no serán dados de baja 
en sus respectivas escalas.

Art. 4.° Los Diputados no podrán ob­
tener del Gobierno, ni de la Casa Real, 
empleo, ascenso que no sea de escala en 
las carreras en que se asciende solo por 
rigurosa antigüedad, gracia, conrsion con 
sueldo, honore.s, ni condecoraciones hasta 
despues de haberse disuelto las Córles, 
aun cuando hubiesen renunciado ántes la 
Diputación.

Podrán no obstante aceptar, quedando 
sujetos á reelección, los empleados que 
se declararán compatibles en los números 
1.°, 2 °, 3.°, 4.°, 3.° y 6.° del párrafo 
primero del art. 2 °

El Gobierno, en casos de guerra ó de 
turbación del órden público, podrán em­
plear y premiar por hechos de armas dis­
tinguidos á los Diputados inilitares, sin 
que queden sujetos á reelección.

Art. b.® Quedan vigentes todas las 
prescripciones de la ley electoral y la de 
casos de reelección en todo lo que no se 
opongan á la presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus­

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au­
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni­
dad, que guarden y hagan guardar, cum­
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
YO LA REINA.—El Ministro de la Go­
bernación, Antonio Cánovas del Castillo.

3 .° Los Consejeros de Instrucción pú­
blica, el Rector y los Catedráticos de tér­
mino de la Universidad Central y los Ca­
tedráticos nombrados con arreglo á los ar­
tículos 238 y 2.39 de la ley vigente de । 
Instrucción pública.

4 .° El Vicepresidente de la Junta de 
Estadística.

El Presidente de las Clases pasivas y 
el Asesor general del Ministerio de Ha­
cienda.

5 .° Los Inspectores generales y Su­
binspectores de los Cuerpos de Caminos, 
Minas, Montes y Telégrafos que por,razón 
de su empleo tengan residencia fija en 
Madrid, y los Ingenieros Jefes de primera 
clase délos mencionados Cuerpos de Ca­
minos, Minas ^y Montes que, teniendo 
igualmente su residencia en la corte por 
razon de su empleo como Ingenieros, se 
hallen desempeñándolo con un año de an­
telación

Art. 3.° Los que ejerzan empleo in­
compatible con el cargo de Diputado, si 
son elegidos, presentarán el acia de su 
elección al Congreso dentro de 15 dias, ' 
á conlar desde aquel en que se hubiere । 
constituido; si no lo hicieren se tendrá por 
renunciado el cargo de Diputado y se pro­
cederá á nueva elección. Este plazo será 
de un mes para los Diputados electos por 
las Islas Canarias.

Aprobada el acta por el Congreso, el 
empleado deberá optar dentro de un mes 
entre el empleo y cargo de Diputado. El 
juramento del cargo equivale á la renun­
cia del empleo.

Los funcionarios pertenecientes á las 
carreras civiles cuyos cargos no sean com­
patibles con la Diputación, si optaren por 
esta, gozarán únicamente del sueldo pa­
sivo de cesantía ó jubilación que les cor­
responda por sus años de servicios. Los 
militares que se encuentren en este caso 
disfrutarán del sueldo de retiro, y así es­

NUMERO 10^17.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Clreulitr.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
remitirán lodo lo ánles posible y por du­
plicado, los padrones, resúmenes y cédu­
las originales referentes á la inscripción 
del ganado que verificaron el 24 de Se- 

‘ tierabre de este año conforme ¡á lo preve­
nido en los artículos 32 y 33 de la Real 
Instrucción de 23 de Mayo úllimo.

Recomiendo muy particularmente á las 
mencionadas autoridades la urgencia de 
este servicio, para cuyo cumplimiento 
tendrán presente lo prevenido «n circular 
número 1.032, inserta en el Boletín de 6 
del actual núm. 133. Logroño 13 de No­
viembre de 1865.—El Gob.-rnador, é?aj- 
par Nuñcz de Arce.

NUMERO 1048.

Eneldia 10 del actual desapareció de 
casa de su padre Canuta Castro y Mon- 

' teSj natural de esla Capital, de edad de 
12 años, estatura baja, viste de lulo, é 
ignorándose su paradero, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y demás depen­
dientes de mi autoridad, procuren su bus­
ca y captura y caso de ser habida, la 
pondrán á mi disposición. Logroño 14 de 
Noviembre de 1S63. — Gaspar Nuñez de 

' Arce.
i
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